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PROTOCOLO DE MUDA 

 
El presente protocolo de actuación frente a los niños y niñas preescolares que no han logrado 

controlar su esfínter, es fruto del acuerdo entre los padres, madres y/o apoderados de éstos y éstas 

con el colegio, y cuyo objeto no es otro que facilitar la atención de los niños (as), a fin de evitar que 

dicha situación pueda constituir un malestar o germen de frustración a su tan corta edad. El Colegio 

necesita de la máxima cooperación de los padres y/o apoderados (as), exigiendo un compromiso real 

para las situaciones que se presenten, por lo que el Colegio no se hace responsable frente al 

incumplimiento del padre, madre y/o apoderado (a), respecto del presente protocolo, el que se 

entiende y asume conocido por las personas mencionadas, firmando en señal de recepción y 

aceptación. 

El control de esfínter es una tarea del desarrollo de los niños preescolares, que se presenta alrededor 

de los 2 años de vida, siendo uno de los grandes hitos del desarrollo infantil que la mayoría de los 

niños debieran tener adquirido al momento de ingresar al Colegio al nivel de playgroup. El colegio 

prevé que puedan presentarse situaciones excepcionales cuando el alumno o alumna ya forma parte 

de nuestra comunidad educativa, y frente a dicha situación establece la activación de un 

procedimiento a fin de limitar al máximo la responsabilidad de sus dependientes, traspasando por el  

contrario a los padres, madres y/o apoderados (as), tal y cual lo señala la Ley General de Educación, la 

responsabilidad en relación con dicha materia, señalando que son éstos los que deben “…, 

informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las normas de 

convivencia y a las de funcionamiento del establecimiento que elijan para éstos; apoyar sus 

procesos educativos; cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional; 

respetar su normativa interna…”. Se entiende que los ritmos de cada niño son diferentes, y que 

pueden presentarse situaciones en las cuales la adquisición completa del proceso se demore o se 

complejice, pero se debe tener presente que esta es una responsabilidad de los padres, madres y/o 

apoderados (as) del niño o niña, quienes deberán dar cumplimiento al siguiente protocolo de 

actuación: 

 
1. Este procedimiento tiene por objeto regular la actuación relativa a la higiene, seguridad y bienestar 

del niño o niña, específicamente cuando sea necesario mudar o cambiar de ropa al niño(a) cuando lo 

requiera, en casos extremos y absolutamente extraordinarios, para salvaguardar su dignidad, el buen 

funcionamiento del Colegio y del bienestar del resto del grupo de niños y niñas de nuestra 

comunidad. 

2. De ocurrir y ser necesario cambiar de ropa o mudar a un niño (a) se procederá a llamar al padre, 

madre y/o apoderado(a) del menor para que concurra a cambiar o retirar del Colegio al menor si así 

lo estima conveniente. 

3. En el evento que el padre, madre o apoderado(a) no pueda concurrir al Colegio de forma rápida y 

oportuna, se procederá a cambiar al menor en compañía de uno de los adultos del nivel (profesor (a) 

jefe, coeducadora o asistente de la educación). El niño o niña será conducido a la enfermería del 

Colegio, y en el lugar destinado a ducha, el cual cuenta con una cortina para proteger la privacidad 

del niño, se procederá a limpiarlo/a y a cambiarle de ropa. 
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4. El adulto llevará hasta la dependencia de la enfermaría la ropa de recambio y de emergencia que 

deberá estar disponible en el Colegio. De no contar con ella, se le facilitará desde el Colegio, ropa talla 

estándar, adecuada para la ocasión, la que será devuelta dentro de los dos días hábiles siguientes, 

lavados y secos, entendiéndose que son ropas de niño o niña que se encuentran disponibles en la 

Institución para cubrir cualquier emergencia que se presente sobre el particular. Lo anterior no será 

necesario si el padre o madre y/o apoderado (a), tiene una muda de ropa para su hijo (a) y/o pupilo, 

sin embargo, igualmente y en todo caso deberá ponerlas rápidamente a disposición del Colegio para 

el uso que de ellas pueda hacer su hijo (a) y/o pupilo (a). 

5. La ropa interior que se facilite, deberá ser devuelta o repuesta con una pieza nueva, tal como la 

que se le facilitó (a) al menor en la emergencia presentada. 

6. La persona adulta a cargo de la emergencia, en compañía de personal de enfermería acompañará 

al o la menor e intervendrá lo menos posible en el lavado y cambiado de ropa. Por política del Colegio 

no se permitirá que el niño o niña permanezca solo o sola con el adulto responsable del cambio. 

7. Cada vez que ocurra esta situación se informará a la familia, a través de un llamado telefónico, al  

número que se haya indicado y que deberá estar disponible para contestar, entendiendo que por 

razones de buen funcionamiento no se puede estar esperando respuesta a dicho llamado en caso de 

no contestar al tercer intento. Para lo anterior el padre, madre y/o apoderado (a), deberá 

proporcionar al Colegio y a la profesora jefe un teléfono de contacto para emergencias, el que 

siempre deberá estar disponible. 

8. De todo lo ocurrido o que haya afectado al niño o niña se informará en la agenda o a través de 

correo electrónico informado en la base de datos del Colegio. 

9. En caso que esta conducta sea repetitiva (por lo menos una vez a la semana), las educadoras 

deberán citar a entrevista personal a la familia del menor, con el fin de apoyar en el proceso de 

control de esfínter, buscando mejorar en conjunto con el padre, madre y/o apoderado (a), las causas 

que no permiten dicho control, estableciendo los acuerdos que permitan hacer el seguimiento de la 

conducta y mejoría que experimente el menor. 

10. En caso de ser necesario, en lo relativo a procesos emocionales, se podrá solicitar ayuda a la 

psicóloga del ciclo, para que entregue orientaciones del trabajo a seguir en conjunto y principalmente 

por el padre, madre y/o apoderado (a), para lograr esta tarea del desarrollo. 

11. Si esta conducta se repite y pasa a ser permanente, se conversará con la familia para analizar 

otras estrategias para el cuidado del menor, como por ejemplo: que asista algún miembro de la 

familia a cambiarlo, pedir informes de especialistas externos u otros, todo en directa relación con las 

necesidades de cada caso, para buscar estrategias que contribuyan al logro de esta tarea del 

desarrollo. Estas derivaciones u observaciones serán realizadas por las educadoras del alumno/a y/o 

por la psicóloga del Ciclo. Los padres deberán prestar su más amplia y total colaboración, asistiendo a 

toda reunión que se les cite para el efecto y también cumplir con los compromisos o medidas que 

menciona este protocolo. 

12. Al final de cada proceso se emitirá un informe de término del proceso y la intervención del 

Colegio, también la solución que se alcanzó sobre el caso en particular. 

 
Mientras existan medidas especiales para contener la emergencia sanitaria, este protocolo quedará 

sin efecto. Si algún estudiante presenta una situación en la que necesite cambiarse de ropa, se 

contactará al apoderado(a) para que asista al colegio a cambiar o retirar a su hijo(a) 

 
 
 


